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r PARTE OFICIAL

■ SÉGCïôii PRIMERA,: :

^(íGe¡ía>,.del ip ¡de ' FGl>rer'o ddr A^^^

PUESI'DÆNGIA DEL, CONSEJO .DE MINISTROS

■ 'SS. M<M. 'eiiRey 'D. Aifonsd-^ÿ'-ia 
ReinajDoña M^ria'-Grisima (q. ' D.'g^.') 
c©ntínúániéú ^èsfa cbrte sin-. wovéààd’ 

en su importante salud.
De ,, ig'Ual^,j beneficio disÎrUtan 

S..;A- R,..U; Ser,ma. Sra^PfAincesa: d.e 
AsfcuriasiJy-ias Reremsimas Sras. InT- 
fântaè ’ otó Maria de la Pàz ’y' Doña
María Eulaliaj’'';’i ' '

LL.;

.iô^ÆCÇ^ fer¿^</í'”í^¿5r¿ro de Î^QÔ. .

MlNISTEíSO DÉ EÀ'^GùiÉEIÎiiÀCIOPÎ.'

dé un -kilómetro, hiíeritras ’que de 
yillalaeredos separancsiete de un ter
reno- accidentadoé iutransitabie en 
jnyie.rno>/y que ,dicho' Villalaeré sé 
halla.á. un kilómetro de Gastro-Oba- 
to,- capital de Traslaloma, coniébqüe 
tiéne?comunidaid de;-pastosy lábores'. 
- Poco jdespues¿ éb 42 -dé Febrero 
debmísmoraño, insistieron i'os'76''irt- 

i terbsadosén su pretensiou, pero mó- 
i dificándolá en parte-, - puesto'que pe- 
i dian qué- nn solo' se ' anexionasd á 
¡ Tra'slálo'ma 'él lugár de- Villalacré', 
: sinó también él de Villavoutin. '

‘Tan luego como él ‘Ayuntamiento 
- dé Afdrádos de Loza tuvo noticia de 
las gestiones qrai^ticadas pidiÓ /á la 

’ Éifputácíón’ provincial que las. deses- 
• timásé,’‘ porquó'de lo contrario S.é.se- 
guirián, según Sé'áseguraba, muchos, 
perqúi'pids á la. tíáciendá publica, á 

i lá^Ádministracionj y aun,a^ Iqs mis-j 
j mos^^-^budblps ouyos. intereses' é.stá^n. 
i eyàiz'addséon la comuhidad..de:pas- 
i tos* y^méntes‘

Las Juntas muni.cipj.les de los tres 
jtérminos, que fueron oidas, acepta^ 
íronrlá Vaifiiadmh prdpdesfàii pérb -^éñ 
¡el acuerdo que temó- la' de Aforados 
¡de Loza decidieron l^-votación algii- 
ínos de los Vocales asociados, vo- 
■tando con la mjhôria-'é'uatro-' dé Íós 
sieí@jG.onc^jídesviéS: mismos qüé'fir
maron la exposicioui'id.e qué arriba-- 
^é;h^ hecho-méudto'j - quie-nes -opina- 
jromqUé nléjosrde suprirairse aquel . 
MupicipiO'.debía • agregársele eb' de 
Traslaloma ;
i Dadácuénta de todo ala Diputa- 
pión provincial, esta desestimó' lé ; 
^olicithd que -dió origen áléxpedien- ' 
lé, én razón dé quémo concúrrén éh 
él caso las circunstancias qué deter^’ 
mina'éb riúm. 1.° del art.' 4.“-“de -la 
jeyi Municipal y de que no éonsta lâ 
çortft)rmidad‘ dedos yecinos'de aque^ 
jioé'Municipiois-à'qué ’había' dei ha-'

REAL ORDEN.

La Sección de Gúb-ernaciop,. del. 
Con^sejo de,E^tadô.ïà.lémitido_,^ si- 
8?®i?4i*iO<¿88Jii-v.;b.j 

diente"remítid^o á informe de,.ljL,^,9p~ 
cio.n,cp,n Rqal órdqn de ^^lf „^ç, julio 
último'fup prppdqyid.Oi.pó^ 76 y.eci- 
no^,de Darq^ptas,. ^lomediano y Vir;-- 
llaypqtin' ^up acudieron a la pjpu-, 
tacion^ provincial de Búri^ps^.pin, .1'2^. 
de Enero de 1878, en solicitud^ í^e 
que se supri^miera el término muni- 
ciíÍál‘dé"Á'fbbad'óV‘d'é Lcf/á, -á " qUe , 
pértfenecenækqWibé'^ trés^l''lugarèiâ;’ 
qudlsé''lès"'á^re^ase'iáí 'distrito dé‘ 
Junta dkl)teo,'y'qüé''ViÚálaéiÍe,' 'ca- 
bé¿i/'dfel que'sé'détóbi. suprimir, éé 
ahétioUará'¡él de Júnfá ' dé^ 'Tráslá-

’Ê.n'àp'o'yo' dë'^u 'p^étén’áion alega
ron jos réduní'éíiteéi ' que él “Munici- ; 
pió á í^é' ebéréspóhden' ' carefee ' dé 
recursos pari sostener ids' gastos ¿tué' 
hace necesarios su .asistencia,, por lo 
cual sufre continuos apremios; que 
los pueblos de qué soU vecinos dis
tan de Gteo,-éoh-éb quediéhénmiam- 
comunidad de paStdényb montes'y 
méicládaá W Jabi’árízíáB, q?o 

rpitió á V. E. el' Gobernador -de ia 
provincia;'-quién por su parte' creé

que.seria muy conveniente ; acceder , 
á,lo solicitado. . -

: Conocidos los antecedentes de este 
asunto, recordará la Séccion que. la 
ley Municipal, despues de determi
nar.las circunstancias que ' son pre- 
cis;as.en iodO' término, entre ellas 
que no baje de 2,000 el número de 
SíUs habitantes residentes, y que pue- 

- da .sufragar : IpSígastos municipal es 
: obligatorios con los recursos querías 

leyes..autor icen, y de mandar; que 
subsistieren, sin embargo lós que 
tuvieran Ayuntamientos á su publi
cación aun cuando no reunieran ta
les .circunstancias, establece de qué 

, modO:pueden, alterarse los términos 
í en general, y dice textualmente: 
; «Art- 4.® Procede la supresión de,un 
, Munjeipie y .SU agregación á otro .ó 
varios de-sus colindantes: l.”' Guan-i 

'do pO’F carencia de,reculases A otros : 
•mótiyo.S fundados lo acuerden jos: 
: Ayuntamientos y. la . mayoría de : los. 
vecinos, de los ..Municipios intere
sados-?; ' ■ < i

; .De jnanera,,-que jno ’procederá la* 
¡supresión. de.dn.MunicipiO;^ suagre-; 
Íggpipn,á otros' ú otros GuandQ , no 
^convenga en edá .uno. de los Ayun- , 
tamientos, .ó . falte el acuerdo , de là 
'mayoría ’de los vecinos de los.Muni
cipios, interesados,.. . •

Eu el presente caso hubiera sido 
fácil Consultar la -voluntad de los ve-i i 
cindarios de Junta dé Oteo* y de 
Traslaloma; pero como era conocida^ 
ia-deb Ayuntamiento de Aforados de 
Losa, que hacía, imposible el éxito a 
de .las aspiraciones de los que'pro- 
movieron el expediente, . el. acuerdo 
de la Diputación provineiab estuvo 
arreglado á ladey. ? - • > '

Aquí podia-la Seccion'derminar su 
informe; mas no cree inoportuno há- • 
cer algunas breveé indicaciones, qué 
podriah serútiies en su dia si sé eS-^i 
íimasén acertadas. 'pérse-^ta’agregación

i Contra este*acúéidd liàn ^apúdldp" 
A ■Y/'É,: vaiÍos Goncéjaiéá, AÍcaldés 
áé barrió y vecinos dé‘ Íps tres lü- , 
garés én úhá eXposiéioh qüe' acora'- ' 
ganada de un informe en qüe la.DÍ--' 
pulácion ' provincial raanifiestá los 
fuñdáméntoó^de su providencia/ re-

í Según él -censos ' déclarádó -ó'ñciál ' 
¿orbÍ Real decreto de' 12 'dé Junio ' 

Í de 1865, Aforados de Loza tiene 593 
habitantes, y Juntadé Otéo 1.805, y, 
Junta.de Traslalorhá 979; es décir, . 

! que'ninguno cuenta 2.000 residen
tes, que es una de las circunstan
cias precisas en todo término; mas 
conservan süs Ayüntamiénto§ m'n 

virtud del último párrafo del artícu
lo 2.® de. la ley Municipal.

La Sección no cree lícito promo
ver, en los términos exceptuados al
teraciones que disminuyan el núme
ro de sus habitantes; pero entiende 
que sé puede, y aun conviene, ini
ciar y-aceptar las qué los acerquen 
al límite . legal. ; .

. En tal concepto, habría, deseado 
que se realizara la.supresión .del 
Ayuntamiento de Aforados de Eoza, 
si no, enenqirara, .un, nbstáculo • insu
perable en la ley; porque con aque
lla ..desaparecería una entidad muni
cipal qué carece de condiciones de. 

1 existe.ncia, y se. mejorarían las de 
piras'dos Íimitrofes. . 

; ' Y, es denotar lo que opu^re en este 
caso: la mayoría .del yecindario pide, 

. con'insistencia, la supresión de.ktér- 
itninÓ: la .junta niunibipab está,coq- 
forme con ella; pero el Ayuntamien
to se opone, á los prop0sitos. de sus 
répresenbados, porque siendo la ma
yoría. dé^P?: .GQncejale:S,, ,segunq se 
¡asegura, vecinoj/ áe Viila.iapre, que . 
éolp cuent^a, 27-.ç.^sas constante in e nt e .■ 
habitádas á .l^enor de d^óme,ííclátor 
pficial, .quiéreq. que su Íugar con
servé, la categoría no, justificada de 
capital del .Municipio. ¿ :

Esto puedé rép.étirsé, y se repeti
rá dW'segúro;,y como por otra parte . 
la ley Municipal’ exigé que en 'géné
ral'la aprobación de los expedien
tes sobre creación, segregación y 
supresion.-de Municipios-em térmi
nos sea objeto de una ley cuando 
hayadiaiáén'cfá entre los acuerdos 
de las..diputaciones provinciales .y, 
tos intéresados,'esto es, los Ayunta^ 
mientos y las mayorías de los vecin
darios de cadá úho de lós’^upos de 
población de que Sé trate; como esta 
disidencia existe casi sienipré;. como 

‘ no Hay ..medio de que ' el. Gobierno., 
ácuda.a las Górtes frecuenternente 

■ con proyéctos que afecten intereses 
‘ de peqneñas localidades,, será impo
nible'cue. se hagan,, endos términos 
alteraciones,‘conyeniéntes,. y que, 

. desaparezcan mulíitud de Municipios 
conservados por excepción, sin per
sonal apto para los cargos públicos, 

' sin recursos, abrumados por repar
timientos generales que suelen . ex- - 
cedér én uno de süs elementos, ó
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sea el . recargo sobre las contribu
ciones, de los límites legales, allí 
donde no cabe establecer arbitrios, 
y que en medio de todo tendrán des
atendidos sus servicios y en descu
bierto sus obligaciones*

Sin hablar de otras provincias, y 
concretándose á la de Burgos, á la 
cual corresponden los pueblos á que 
se refiere este expediente, de los 
514 Ayuntamientos comprendidos en 
ella, la inmensa mayoría subsiste á 
favor del privilegio concedido: así 
por ejemplo, en cada uno de los par
tidos de Aranda de Duero, Belorado 
y Briviesca, sólo hay dos Municipios 
con la población legal, siendo así que 
cuentan respectivamente’35, '37 y 55, 
habiéndolos entre ellos con 261, 
230 y aun 150 habitantes. Y es de 
advertir que.muchos de ellos pasan 
el invierno en Extremadura y An
dalucía. '

Cree, pues, la Sección que es, no 
ya: conveniente, sinó indispensable, 
que el Gobierno aproveche la prime
ra ocasión oportuna para proponer á 
las Górtes una modificación en la ley 
Municipal que, ^derogando el último 
párrafo del artículo 2.’ de la misma, 
facilite además la alteración de los 
términos municipales sin: desatender 
los derechos legítimos dedos intere
sados. ‘ i ' p i.

En résúmen,' opina la Succión:
Qué estuvo ajustado á’ la ley eí 

acüér’do en que la Diputación pro
vincial de Burgos desestimó la pre
tensión dé qué se suprimiera el Mu
nicipio de Aforados de Loza, y se 
agregaran'á Í0s de Junta de Oteo y 
Tráslalomá los pueblos qué compo
nen 'àquel; sin que esto obste para 
que los interesados rehúévén sus 
gestionés cuando lo crean oportuno.»

Y CQnfprmáhdosé S. 0’/ él Rey 
(Q- Ï^; gd hón el preinserto diciámen, 
se ha sérvidO ' resolver como’ en é- 
mismo sé propone, deVolvíéndose á 
V. S. el expédiénte original, á los 
efectos qué corresporidan.

Dé Real órden lo digo á V. S. para 
su conociiniento y efectos corrés- 
pondientes. Dios guardé á V.' S. mu
chos años, Madrid 22 de Diciembre 
de^í'St^.-^fepniero’y Robledo,^-Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(faeeia dsl 7 ds Federo de 1380.

lÍMSTERlO 5E GRÁCiÁ y/WICU,,

RKAI. DECRETO.

Ed áténción á las razOnés qué me 
ha' expuéstO el Ministro, de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con ei Consejo 
de Ministros, ; ‘

Vengo en decretar lo sígdiente:
Artículo 1.* Se cónsiderán defi

nitivamente ultimados' los trabajos 
de cada una de las dos Secciones en 
que actualmente se divide la Comi
sión general de Codificación, desde 
el momento en qúe la respectiva 
Sección así 10 declare; debiendo ele

varlos desde luego al Ministerio de 
Graciay Justicia para los efectos que 
procedan.

Art. 2.“ Las reuniones de 1a Co
misión en pleno solo se verificarán 
cuando el Ministro de Gracia y Jus
ticia crea conveniente sometería el 
conocimiento de algún asunto, ó el 
todo ó parte de un proyecto de ley, 
ó algún punto concreto, cuyo carác
ter ó cuya gravedad é importancia 
asi lo aconsejen; en cuyo caso será 
convocada la Comisión de Real ór
den, en la que se expresará deter
minadamente el punto ó puntos que 
hayan de ser objeto de discusión, y 
será presidida por el Ministro de 
Gracia y Justicia, sustituyéndole, si 
no pudiese asistir, el Presidente de 
la Sección á que corresponda el tra
bajo en que esté llamada á enten
der la Comisión general.

Art. 5.* Para la formación ó re
vision de leyes especiales, de cual
quier clase y naturaleza que Sean, 
podrá el Gobierno nombrar Comi
siones de reducido número, com
puestas indistintamente de Voca
les de ambas Secciones, de funcio
narios de la carrera judicial ó del 
Ministerio fiscal, de Catedráticos y 
Letrados que se consideren compe- 
tentesnn la materia de que se trate, 
encomendando á estas Comisiones 
los trabajos que á dichas leyes se 
refieran. La designación de las per
sonas que hayan de formarías y el 
nombramiento de su Presidente y 1 
Secretario se harán de Real órden en 
cada caso. - !

Art. 4.° Para que la Sección prí- ¡ 
merá pueda dédicarse á la formación 
del Códigó civil' sobre la basé' del 
proyecto publicado en 10 de Mayo 
de 1851, se amplía él personal de la 
Comisión con un Letrado de ciencia 
y práctica reconocidas, por cada 
uno de los territorios de Cataluña, 
Aragón, Navarra, las' Provincias 

; Vascongadas, las islas Baléares y Ga
licia, los cuales serán destinados á la 
Sección primera con el carácter de 
miembros correspondientes. En el 
término de seis meses contados des
ude la fecha de su nombramiento, re
dactarán dichos Letrados una Memo
ria acerca de los principios é institu- i 
ciones de derecho foral que por su 
vital importancia sea, á su juicio, in
dispensable introducir como excep
ción para las respectivas provincias 
en el Código general; y tambien de 
Aquellos otros de que por innecesa
rios ó desusados, pueda y deba près-. 
cindirse; concluyendo por formular 
su pensamiento en artículos Llega
do el caso de la discusión de estas 
gaterías,, como tambien de cuales
quiera otras en que quieran tomar 
parte, podrán asistir.á la Seccion pri- 1 
mera con voz y voto, á cuyo efecto 
serán convocados por su.,Presi-., 
d^nte.

: Art. 5.* El Gobierno propondrá 
á las Górtes la oportuna medida le
gislativa para que se conceda á los 
Vocales de la Comisión general de 
Codificación, al clasificar sus dere
chos pasivos, el abono de los servi- j

cios prestados en ella durante . el 
tiempo que hubiesen desempeñado 
su cargo.

A los funcionarios de la carrera ju
dicial ó del Ministerio fiscal, yá los 
Letrados y Profesores de Derecho, 
les servirán de mérito especial, á 
los primeros para los ascensos y á 
los segundos para el ingreso en las 
altas categorías de la Magistratura y 
del Ministerio fiscal, los servicios 
prestados, ya sea con carácter per
manente, ya de una manera transi
toria, en la Comisión general de Co
dificación.

Art. 6." Las Secretarías de las 
dos Secciones en que está dividida 
la Comisión general de Codificación, 
recaerá en Letrados que reúnan las 
condiciones necesarias para ser 
nombrados Jefes de Administración 
de cuarta clase; ó en individuos de 
la carrera judicial ó fiscal que hayan 
ingresado por oposición, Cuando las 
sirvieren estos;, lo mismo que las 
plazas de Auxiliares, para las cuales 
tauibien podrán ser nombrados, dis
frutarán del sueldo correspondiente 
á la categoría que tuvieren ya ad
quirida en la carrera, ó á la Admi- 
ni^ratiya que corresponda ú la plai^ 
za para que se les: nombrare/ si tu- 
vieren las. condiciones; requeridas 
paraesta; yel tiempo por.el cual 
desempeñen dichos cargos les iserá 
de abono, así; para los efectos: pa
sivos. como para los del aspenso en 
la. carrera judicial y fiscal, cuando de 
ella procedan. ' 7 \

Art. 7° El Reaf dpepeto ,de..^fi 
de Mayo de 1875 quedara en. toda su 
fuerza y vigor en cuanto no se opon
ga á las disposiciones que preceden

Dado én Palacio á dos de Fe-: 
brero dé mil ochocientós ochenta ?-, 
ALFONSO.—Éi Ministro de,Gra.ci^^ y' 
Justicia, Saturnino Alvarez BugaUai.

MINISTERIO, DE TOMENTO.

' ' LEYES;''?

DON ALFONSO XII, - r 
Por la gracia de Dios Rey eónsti- 

| tucional de:España.: i ;
A. todos.los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:-que las Górtes
1 han decretado y Nos sancionado lo 

siguiente:
Artículo f Sé autoriza^ ai-Go

bierno para otorgar, con sujeción -A 
la legislación vigente sobre Jerro- 
carriles, la concesión de là línea de 
Linares á Almería. . , ;

Art. 2.’ El plazo para terminar 
las obras no podrá exceder de ocho 
años, contados desde la fechan'en que 
sea, adjudicada la concesión. La du
ración de esta será de 99 años, á 
partir de ,1a misma fecha.. .

Art. 3,* Las tarifas aprobadas 
para esta línea por Real órden fecha 
2 de Agosto de 1875 se reducirán en 
un 10 por 100, y estas tarifas, así 
reducidas, serán las que como má
ximum podrá aplicar y percibir la 
empresa concesionaria.

Art. 4.* El Estado auxiliará la., 

construcción de este ferro-carril, 
entregando á la empresa concesio
naria 18.503.100 pesetas en metálico 
sin reducción alguna, distribuidas en 
16 anualidades consecutivas é igua
les de 1.156.444 pesetas nada una. 
El abono de cada anualidad- se hará 
efectivo entregando mensualmente á 
la empresa concesionaria el importe 
de la cuarta parte de las obras eje
cutadas durante el mes ó meses an
teriores, valorándolas á los precios 
del presupuesto oficial; pero el im
porte de estas entregas no podrá ex
ceder dentro de cada año de las 
1.156.444 pesetas que representa 
cada anualidad.

Art.-5.” El Gobierno auxiliará 
además la ejecución de este ferro
carril concediendo la exención de los 
derechos de Aduanas al material que 
sea necesario importar del extran
jero para^construir íá,:lín,éá y para 
explotaría durante los 10 primeros 
años. Esta exención Sér hará efectiva 
en la forma qué prescriban las leyes 
de presupuestos ó cualquiera otra 
qué se halle vigente al otorgar fe 
concesión.

■ Art. 6.* El auxilio de 18,50'5.100 
pesetas consignado en el art. 4.’ su-- 
frirá la reducción proporcional que 
corresponda si ocurriese el caso pre
vino en^l art, 19 de la ley de ferro- 
carriles vigente. , , . '

Por tanto:
'Mandamos á todos loó’^'Tribunáles, 

Justicias,: Jefes, Gobern adores^ y'de
más Autoridades, así civiles : como.

• militares y eclesiástfeai^/d.é cualquiéj’;: 
clase y dignidad, que guarden y-b^p 

' gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—VÓ EL 
REV.“rEl Ministro» de eFo^ento/' 

■ Fermín de Lasala y Gollado. " .......

DON ALFONSO XII,
Perla gracia ^de Dios Rey consti- 

itucionaT'de Éspaña,;
, A tÓdóá lo'á 'que^ fe’’présente viéren " 
7 entendieren, safiedV^ué feé^ Cortes’ 
ihah^décr'éta'd'0'’^y Nos sancionado ' lo. 
isigiirénté;'‘7^‘'’''
' APtícúlo ómeó/'Fará fe fermiha-; 
cion de fes Óbras’ 'défTébró-ckfeirde ' 
Selguá â Rá.rbá’strd sé Otorgk ’̂al con- '' 
pesiohárib de está línea uñá ptóPogá'' 
de cuatro niesés. ' o ■ '

Por,tanto:' ’
i Mandamp/á todos.lp¡s, Tribunales, ? 
Justicias,,Jefe,s,. Gobernadores, .yde? ., 
más Autoridades,, así ç.iyileS' come,,., 
militares y .eefesiásfiea^, de, cualquier .. 
clase y d,ignidad,; qué guarden oy ha? ,, 
g^B .l^h^‘’(Íar,, cU|rpplir ,y jejegut^r .Ífe .?. 
presente ley en todas sus partes. 7',^ 
, Dad.o. en,-Palac¡o.,á eeiSjdpif’pbrer.o 
de omi^iOchocienton.jpChpnf^./'— . 
ELíREÍY.—TÉl,,.Minjstro ,ne Ppp^entoi,^ 
Fepmin,de Lasala y Çolfedo.

DON ALFO NSO XlL . .
Por fe gracia da, Dios Rey consti- 

tucionalde,Espana-< ,
A, todos, losque fe.presentei7Íeren,.H
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, y entendieren,(Sabed:'quinas Górteá 
han . decretado: y Nos . sancionado lo 

) siguiente: '
i Artículo único. Se incluye en el

plan general de carreteras del Esta- 
do, entre las de tercer órden de la

i - provincia de Búrgos, una- denomina- 
dade Trespaderne á Puentelarrá; y

! se segrega del naismo la parte de la
carretera de ¡Villarcayo, á la Bóveda:, 
comprendida entre este último pun- 
toy Medina'de Pomar. r ¡

■ í-PoTítahtó:¡ '
¡ . Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias; Jefes,’Gobernadores y der 
más Autoridades; así ¡ civiles- cómo 
militares y eclesiásticas,de-cualquier 
dasé’ y'dignidad, que - guardeny ha^ 
gan guardar,' cumplir y ejecutar la 
presenteley enlodas sus partes.

¡Bado en Palacio á .seisde iFebrero 
de mil ochocientos ochenta.—YO 

' EL REV.—El Ministro de Fomento, 
Fermín de Lasala'y Collado.

: Qaseia del 8 ¿í ^r^ru ¿^1880.

MINISTERIO DE HAGIENDY.

. - REAL ORDEN.- a (

í limo. Sr.: He dado cuenta áS. M; 
elReyí(q. B- gO del expediente ins
truido para la revision de la carga 
de justicí'a de'i’.283 pesetas ’7 cénti
mos, que figura en.el prespptó^ ^,^,

' ol^gacionegi generales, aClt^ni, ‘1^2, 
del artíóulo. y capituló prim eims, sec-

’ ciOú ^í.^-'á fever de R. 'José ' Lóf ez'
■ Pédrájks,,póEel .equivalente''de fe^

aicabalas^dájydiaÁe Yigefr- P^Pr 

víncferde- Cádiz: ; ; ; ¡
Resultando qúe los participes/para-■ 

justificar su:'dereCÍvR‘fiad presenta- 
de^ Óóh ár^églp á ' lalóy de 29‘ dé, 
Afiçil de^4B,5^:Írimerq. úna'^Scritu- 
ra¡ pítiníordiaEde 27 : de j i Octubre ■ de-. 
1640, firmadaj^^Oí* Mos' sefiores' deE 
Conséjo' y ■c'ontáddéía M'ayór ' de Ha^ ' 
cmhdâ,''à^'lÿ.iïuq 'resurta póC et .8é- 
fipç4éy;'p.tfÿipe. ,ÍV.'por su marta , 

' de 15'de Agosto ¡del mismo año ven-J 
dió, libres de Bitaado/ áD.-Pedro Ló- 
pez ddl Piiértó y Di Juan dé 'Soto; ' 
vecinps dé Sevilla,; las alcabalas dé'. 
Veger de laF.iíQntera,. exce-pto las-de ; 
la labranza y erianza dn' losi vecinos 
de dicha villa, y las que se causasen ’ 
en el Real de Zahara, de su término 
códahay baja y júrisdiccioh< para , 
su^^.^rtpiípisfración, .benefició . y co
branza desde 1.’ de;Énero del expre* 
sado año^upor precio de 90.000-du- 
cadó'é,^-qüe ingtesaron bfi feá áreas 
Reales; y’segundo, Real , cédula ori
ginal de cóhfiVmácíón de la, éxprésa-' 
da^Jy/ntá/-PPi^a. a’l m.ippái^Pfe ^Pu 
Doña Áná María Chico, eXipediña enr 
M.adrid-, á 22.de O.ct^ubre:de ,l7,09 por 
la’e'^t^ ¡dp Ó’r.,iifertpe.' V,;po,r..la - 
cuaÍíSe.,confi.Fín'a .nn el gocey disfru^r 
te de las alcabalas de Veger de da- 
Frortteha á Hr José Bernardd de la 
Parra ÿ D.’Pedro Santo dé Hérrera, 
como herederos de D. Juan de Soto 
y D. Pedro LopeZ'del Puerto, excep- 
tuáhdola's delos’ debretoá' de-- rein- 
corporacioh 4' fe'Ceroha:"

Resultando-que; á^prOpuestadé la 
Fiscalía de esa‘Dirección,- Se amplió : 
e;t expediente para indagar si Se ha
lla comprendida' en ¡ la cantidad de 
4.283 pesetas 7 céntimos con que fi
gura el partícipe eh la re'laéibn for
mada en 1851 porc ia Dirección dé 
Contribuciones i indirectas la mitad 
de las alcabalas que fueron expresa- 
m’entè exceptuadas de la''venta., así ! 
como para que Se acreditásé en debi
da forma que lós reclamantes están 
subrogados como herederos de Don 
José Lopez Pédrajás, éú la mitad de 
lois déréchoá.que eii las áícabalas dé 
dicho pueblo perténebiari aí mayo
razgo' iúndaíío'’poE R. Pedro' Lopez 
déÍTii¿rtó?'"'''
"'Résurtán.do'qüe por'ló que respec
tad esté último ' extremo se há pre
sentado Un rteátimohib de adjudica
ción de la' mitad del vínculo fundado 
por’p. Pedro Lppez, hecha á Don 

, Feii'pé.y Ó/jó^'é" Corchado y ‘Gijón,- 
: cOÚio héréder'os de, Duna . Carmen

©foil y Vélé¿, inmediata sucesora en 
; dichó mayorazgo, lo cuál'se verificó 

con presencia del testaniento de ins- 
’ titucion del vínculo, y fué aprobado 
i júdiCialmente, acreditándose además 
i que á,p. Rafael y Doña . Gonpepcion 
¡ de Lara y Pineda p.erteneçe, en con- 
1 ceptode libre la mitad del capital y 
: renta correspondiente á la carga de 
i justicia de ¡que se trata:
' , ÍResullandO:-que .p.Qr testimonio de 
i la memo ria des turne otaria, del pitado ; 
i causante, y .ppr las partidas ; de .-de-- 
i funcip.n.de-boiianMaijia.de la^Goncep- 
1 ciony. popa,Campa de. Lara, se: ha. 
; cppiprqbadp la. personalidad/ de los 
idqs últioiosd-pteresado^f^-;) n 
1 Resultando que la Junta de la 
1 Deuda'^- de cóntormidad con- el Fiscal 
■y Jefe del DepartamentO'de-LiqUida- 
mion,' propuso-eni -30- de Setiembre 
iúltimo:'que sé deeláraáé subsistehte 
ila carga de justicia de, que se téata, 
'cons'ignândo'Sé'eri préSiipuesto la fei- 
itadà'fevor'dé D.Rafaël y Dona Cón- 
jeepeion 'de Lara y - Pineda, y la otra 
Iníitád'áFddD’ Felipe 'y D.' José Cor-.' 
ichadoy. Gijon
1 ' En"sù cqnse.cuencia; . é
! yistás fes,le'yes de 25 de .Mayo de. 
Hte,^'2rtdé iAhril de' 1855,7 la de' 

bréSUpUeishis de 1859:
i Vistas las' Reales Órdenes de 30 de. 
Mayo y'2 dé Junio de 181)5 y la or
den de la Regencia de 25 de Agosto 
de Í870:^^fe' h
! Considerando quêtas alcabalas de 
qùè' sé trata feeron segregadas de la 
Corona por. un titplo. ve.i’daderamen- 
te oneroso, como lo es-pide co.mpra, 
apareciendo probado el- ingreso del 
précíó en las arcas del Estado:

, i Considérando-^ue hó sÓ^ %‘ bu de- 
■Vuelto al partícipe; ni se le ha in
demnizado ien otra'forma, poEcUya 

, causa, y según lo'dispüesto en la ley 
< |e 23 de Mayo de‘1845v viébe el Es- 

’ tado en la obligación de abonar una 
rentá'igual á fe que'dichas' álcabaíás 
produjeron en el año común del quin- 
quéniode 1840-44, con deducción del 
lO’y 5 po?Í00’’dé Ádininistracion y 
arbitrios: ' . ' ' .

Considerando'que fe cantidad con

MINISTERIO DE LÁ GOBERNÁGION.

signada 'en presupuestos es la miS-: 
ma porqúe' figura él- participé en la ; 
relación’formada 'éh 4851 por la Di
rección de Contribuciones indirecta^: ; 

■ S'. M. contormándoSé coU el pare- ■ 
cer de las Secciories de Hiciendá y . 
Grácia y Justicia dél Consejo deRS’- s 
tádo, sé ha 'servidO’déclarar subsis
tente la*carga de jÚsticiá dé Cuya re- . 
Vision se trata.

De Real órden lo digo, á V. l- paCi . 
su conocimiento'’ y efectos consí- 1 
guientes/ con devolución del expë- s 
diente original. DióS guarde á VLT. : 
muchos años. Madrid 16'' de Enero ; 
de 1880.^Orovio.—Sr. Director gé- , 
ne'rál Presidente de la Junta dé la 
Deuda públicá.

; / í . REAL ÓRDEN.

limo Sr.: En vista del expediente 
, instruido con motivo dedos ensayos 
verificados con el aparato automático 
avisador de las crecidas de los rios, 
inventado por el Director de Sección 
de primera -clase del Cuerpo de Te- 

■ légrafos, D; Francisco Pérez Blanca, 
y. atendiendo al resultado satis'facto'- 
rio -obtenido en las’ pruebas, como 
asimismO -á la utilidad feüe puede 
reportar el empleo' de este aparato, 

, S. M. el Réy {q. Dig:)’ ha tehidó a 
i bién disponer sé haga público el éx- 
i presado dnVentó por médió de lá G-a- 
i í^iííZ'óficíal, : dando las gracias al ití- 
¡ ventor por el eelo^é intéhgéheia qhé 
¡ha demostrado, y por sú generÓéo 
1 desprendimiento aL Cedér Ón berté- 
ficio dé' las '••provinciasinundadas dé, 

■;Atiéante, Murcia y Almeria todos loé' 
derechos que pudieráñ'* córréspón- 

:derle por la explotaciort' ddl' citádó'
aparato-^ n : '

- : De ReaLórden lo digo á V: I. pará' 
isu' conocimiento:'y además efectos 
■consiguienteSi Dios: guards' á’ V. L 
muchos años. ' Madrid ; 31 de Enero 
de 4-880.-^Romero y Robledo.-^Sé-' 
mor Director general dé'Correos' y 
¡Telégrafos; . ' - ' - ' '

Gaceta del ^ dé Febrero di 1880.

CONSEJO DE ESTADO. -

1 ReaLórden de ,25,Me ¡^arzo de 1,8,75, 
\ relativ-a aL pago de.arhijríps m.ppici- 

palqs en feijilla d.e. BpRullps,,.^el 
CondadOj,provincia de 'Hdefeá. '

Visto:' , . . .
Visto el .expediente gubernátivO, 

'del cual résulta:'é
__Que habiendo ¡acó,rdadq mn feOjiie 
¡Noviembre de 1873. eL Ayuntamiento 
cen ia Junta municipal, de la,.expre
sada villa, quo para.cubrirgl déficit 
del presupuesto,de,, aquel : añp eco- 

.p.ómipo se gravase,)con.-2 cuartos 
cada hogaza do pan- l;»l,an.co ^que, ,se 
expendiera .en fe ¡pobfecíonf. pitra,mi 
consumo pújjlicp:,, y - que se sacara á 
subasta este arbitrio bajo¡ el, tigQ:4e 
6.0:0,0: .pesetas,,, aprobó .aj., niiiSpio 
tiempouna instrucción pgr.a. hacer 
efectivos, los, arbitrios, mn,,la cpal 
hubo de .estableeerse que los.fefrac- 
iores pagari.an. á los rematan,tqs el 
triple dereç-hp del que correspondie- 
ra:á fe especie en que defrppdar^n; 
y si reincidiesen,:,el cuádruplo: que 
para la .imposición de.estas penases 
procedimientos serian , administrati
vos y se seguirían anteuRa Comisión 
nombrada.al efecto,-presidida Póí.Ol 
Alcalde ó uno de sus; Tenientes, la 
cual fallaria oyendo .’vorbalmente-á 
las. partes, y de cuyo, fallo podría 
apelarse ante eL Ayuntamiento,denr 
tro del término de moho días:

Que D¡.- Mariano ¡Sauci,'; rematante 
d el expresado- -.arbitrio^, denunció

1 ante da Junta que D.: . . Ardo.fep iMartín 
í Gonzalez,habia-pue&tOiáda-iVenfe pú? 
; blÍGa:7’5Thogazas de-pari Wapeoesfe 
' satisfacer ebiimpuesto! de- 2, cuartos 
í portada uua;, y-corno el-denunciado 
' alegara que- elnpan no.: era i minó;: .bazo
ó;,moreno, fe Juntan; en. ISdeiDjciern^ 

i brede? 187J i .tenié ndo mn^cnentaque 
’elpan de quéisei trata.era/blanco en 
;su color y grat)0',m.'n su sa^iíOr cfinxQ-. pl 
Riejopí pan: Llaneo,qne así.resultaba 

; de su•iefebpwiorií.iyídoí fes-deeferan 
piones (^edos peritos eU’pan iLlaneo’ 
I y ;9itroB.do&.en;íb-a4O <. yiqué se /yeMd.ia 
iá precio supenon,alamoreno.^ ieohde- 
mó á.Dv^^ritdnip.Gppz/ilgz,,^;B^^^V^I 
hepiatapte .6, Mariano S^uprefefipl^le. 
.derechQ.y. las postes, np.rSÍn,..qneQel 
-Regicípr p., .ftiego^Gonzaíez^y-l^a^fe 
dijerá,.q.ue¿;aun cuapilp ^l Pan ¡era 
feanep .en .su. clase y fernia,. Labia 
‘ivi^tp moler . el .trigo, en.; pigdfe..l)az.a/ 
y afeasarle., con levadura,, de da/, tpis-: 
.m¡a cl^e, poi-do que .le..,considera})^, 
■bazo* * ii'¡, 'j!.
■ ;Qued^i,este acuerdo apeló Martin,.Î 

‘Go.nzalez -antefelí.Ayuníamienío.;-i y? 
ésta, Co rp o raciona ..en ROj •. do-: ..Diciem
bre,, confirmó el. faUo,i.de, fe Juntas 
aunque,oli : Tenfentezdé, Alcalde Bon 
Francisco,Cadrera, y .loa/iConcejafesv 
b. .Bi,egp,GpnKaleAy-.D.rJuan-Ytalda^c 
yQ:Creye(Pon,iquegl panseraiLazo;,?.y-, 
lé. .conceptuaronapor tanito-exenta;, 
de dqç,çph03r ri-.ü-o-; ijo-d

i .Quepis interesado seîalzô: .anitie.dafi 
Comion pr oyincial; la coal en j22 dp-j 
Ènprqde 1874,,.previoi informe delu 
Alcalde, insistiendo en que .efepaur 
éra Lfencp, y añadiendo- que^el re-z

, cuvrente era ,eL único 7papadop;. de 
blapçpde aquella villa, acordó-des-:. 
estimar el recurso por carecer de

, , REAL^DEGR^TO. ’ , ;

PO.N, ALFONSO XIL por la gna- 
cip.de Dios Rey constitucionaLde 
España: -
1 ¡A todoS: los que las presentes, vie- ; 
ten y.entendieren, y á quienes toca 
su obsBryanoia-y..cú(nplimient-.o, sá-^: 
beq;.;q.ue, he; ye-pido; en decretar lo 
siguiente: ...:,: ' --''.!:' ;:' 

^«Ep el'pleito..que ante ef. Consejo 
de Esta.Ro ppude en,única instan.-;,> 
cia,entre el.Licenciado D. Sebastian 
Rejano de Tejada á nombre de Don . 
Mariano Sauci y Camacho,, deman
dante., y mi riscal, que representa, 
á la Adpiinisfracion, general,.,.de-,, 
mandada, sobre revocación de la
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fundamentos, legales, confirmando 
el acuerdo del Ayuntamiento:

Que en 31 de Enero acudió Don 
Antonio Martin González en alzada 
ante el Ministerio delà tíobemacion 
pidiendo que en vista del expedien
te, ó mandando practicar las diligen-í 
cias que estimara oportunas, se de
clarase sin valor ni efecto alguno el 
acuerdo de la Comisión provincial 

' dé .Huelva, puesto qué el pan denun
ciado no erá blanco, sino elaborado 
con idas cuidado qué el bazo:

Que remitido el asunto á informe 
de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Gonsejo de Estado, acordó 
esta en 19 de . Octubre que el Ayun
tamiento informara si el pan elabo
rado por Gonzalez era de igual clase 
qué el'qhé Otros especuladores ven- 
dián comO blanco, y se hallaba en 
táJeáso sujeto al impuesto vigente:

Y el Ayuntamiento informó en 3 
de NóViembre expresando por uña- 

■nirifiilád-que el- pan era bazo, cir- 
cunstaheia que sé deducía por su co
lor- olor y sabor; y que córria en el 
mercado corno tal bazo, vendiéndose 
por ello 2'ói3'cuartos cu-hogaza mas 

Ibárato qüe el llamado blanco;
Que la Sébeion de'Gobémaoion, a 

la que dé nuevo pasó el expédienté, 
despues deshacér’ notaría contrarie
dad que se observaba entre los dos otrosí, que se pusiera en conoci- 
informés del Ayuntamiertlo:, propuso rqænto de D. Antonio Martin.Gonza- 
en 42:de^Marzo de 1875 que se de- lez la existencia del pleito por si, le 
jara ain efecto el acuerdo de- la Go- conviniese mo^trarse parte: 
misión provincial Jundándosé en que y que notificada á ^qupl la exis- 
era ^«aohecho Anánimemehte áCep- tencia Aeí plpHo.^iqn 16 de Noyjem- 
tado qué! la harina que empleaba bre último,, señalando el plazo;de 2a 
Gohzalei era molida en piedra baza, dias para que pudiera mostrarse 
y que estaba acreditado que por mas parte, dejó trasqurrir con mucho ex- 
queTuera de calidad Superior al que ceso ese término sin verificarlo; y la 
se vendía cómo moreno, no llegaba Sección, en providencia de 4 de Fe- 
sin embargos á tener por sus condk brero, le declaró decaído de este de- 
ciones la oualidad = de blanco^ único recho, haciéndose la notificación en 
bravado Wh el impuesto: - 24 del mismo mes

Y.<18^<!ohformidad;don..esl«.d» ' considerando, que si bien el actor 
menrsd,expidiá^p.0P el Ministerio de Q, Mariano SauOiy Caracho y Don 
^^^7L^ Seal -ordén de 23 t Antonio Martin.Co^zalez,. interendo 
« ^^ reso viendo como 4 ; en la resolución mclamha en este 
’‘^^  ̂ " . Pleito, parece que.han transigido sus

vista» las actuaciones cohtenciosó- diferencias,:el pri mero no ha hecho 
ádhiihistrat'ivás; de las que Aparece: un de«iafimiento formal de sus pre-

’®^^^,^®.^^y®^el mismó añó; I.tensiones, como seria preciso para 
7.i fi^cericiádo' D: Sebastian RéjandJ íenerlc por apartado de la demanda- 
dé Tejada, á nombre dé D.M'ariahÓ

formando aporca de .^, calidad del 
pan elaborado por Martin Gonzalez, 
infringió las disposiciones de la ley 
.municipal relativas á la celebración 
de sesiones extraordinarias, siendo 
además parientes dp Gonzalez la ma
yoría de los Concejales que asistie
ron: que recibida declaración á va
rios individuos de la Corporación 
municipal, el Juzgado, considerando 
probados los hechos que se denun
ciaban, dictó auto en 7 de Diciembre 

.mandando remitir las actuaciones al 
Juzgado de primera instancia: que ,el 
Juez del partido, teniendo en cuenta 
que las diligencias, se encaminaban á 
anular un acuerdo del Ayuntamiento, 
para lo cual no era competente la 
Autoridad judicial, mandó devolver
ías al Juzgado municipal, y que este 
las remitió al Gobernador de la pro
vincia: •

Que mi Fiscal insistió en reclamar 
el expediente de denuncia; pero ha
biendo manifestado el Ministerio de la 
Gobernación en 6 de Junio de 1878 
que no constaban en aquel Departa- 
mentQ. los indicados antecedentes, 
contestó á la demanda en 15 de Ju
jo pidiendo^ en cuantO' á lo princi
pal, que.se absolviera.de ella á la 
Administración general confirmando 
ia, Real órden inipugnada; y. en un

- 1 Gonsideraado, en cuanto al fondo, 
y ^GárUacho, presentó ante' él' que la,cuestión.que se ventila en este 

Consejo -de. Estado demanda, que pleito está reducida á determinar si 
’Sír r-“®7 ‘5® doplararse jiro- ¡las 731 hogazas di. pan puestas á la 
cfedfente la jia contenciosa, con lá Venta por D. Antonio .Martin Gonza- 
solicitud de que se revoque la 'éx- lez, y denunciadas por D. Mariano 
presada Ileal orden eonfirmandó^iel iSauci en 1873^ eran-de pan blanco ó 
^’‘'^^Z1®'^ -®^“'®'®'**''provincial':: ¡bazo, y por tanto si el primero debió 

Que babiéndo reclamadó la Sec- j ó no satisfacer el arbitrio de 2 cuar- 
á finstaneia tos porhogaza establecido para aquel 

de mi Fiscal/,- el expediente íntegro'y año económico por el Ayuntamiento- 
y y Junta dé asociados de Bollullos del
de ¡a denuncia de'D'. Máriano'Sauci, i Condado^arbitrio de que fué 'réma- ' 
eLMímsterio de la Gobernación én 8 tante el citado D. Mariano SaUéí-. 
dé Ni^iembre de 1877 remitió de Considerando que-aunque lá Junta 
Real orden las diligencias-originales, designada por el AyuntamientÓ'para 
instruidas á instancia del réferido erttehder en eáté ásunto: éotífor'mán- 
mteresadó en 1874 ante el Juzgado dose-éon el dictámen de los tótS 
luunicipal de Bollullos del Condado, declaró blanco el pan elabÓra®por 
de -das cuales aparece que en 14 dé D.^António Martin González, acuerdo 
Noviembre, de aquel ano denuríció ' aprobado por ef Municipio y confir- 
Sauci que el Ayuntamiento, al tornar mado mas^'tarde por la Comisión 
el acueí*áó' de 3 del mismo mes^ in-

Ayuntamiento en 3de Noviembre;de 
1874, en virtud de lo propuesto por 
la Sección de Gobernación y. Fomen- 
to del Gonsejo de-Estado,; y el hecho 
unánimemente aceptado de que la 

; harina que empleaba Gonzalez'se, mo
lía con piedra baza, no .dejan .duda 
de que si bien el- pan. qup:. dicho in-^ 

j teresado elaboraba era ; Super.io;r mi 
que se vendía como moreno, no al
canzaba sin embargo las condiciones 
de pan blanco, únicos gravado con el 
impuesto:

Considerando que los .vicios que se 
atribuyen ppr el actor á la sesión del 
Ayuntamiento:de,à do. Noviembre de 
1874, en que se acordó el,informe fa
vorable á D. Antonio Martin , Gonzá
lez, consistentes: primero, en haber
sido dicha sesión extraordinaria y no 
haberse. hecho la ponvocatoria. con 
arreglo .á la ley; y segundo, en haber 
concurrido Concejales que en su ma
yoría eran parientes del interesado, no 
citándose á otros que lo eran dejDon 
Mariano Sauci y Garnacho,;no puedii 
influir en la resolución,de este litigio 
por no haberse provocado ni recaído 
sobre e¿os extremos la declaración 
administrativa correspondiente, ni 
la judicial que en,su caso, procediera;

‘Gonformándome con lomônàultâdô 
por la Salá de lo GóntenciosÓ' del 
Gonsejo dé Estado en sesión á' qüe* 
asistieron D. Agustinde Torres' Váll- 
derrama, PresidenteacéMentabDom 
Miguel dé los Santoá -AlVárez; Don 

; Feliciano Pérez- Zámorá, D; Félix 
; García Gómez, D. Esteban'Marttnól^;; 
■ D; Juan Jimenez Giienea, D. Juán dé 
Cárdenas, D. Mariano'Zacáríás Ca

tandó de éste modó losperjuicios que 
indudablemente habriah.de irrógarse 
álos interesados, he dispuesto pre
venir á los Ayuntamientos? remitan 
á la , rhisma iCón toda urgencia .los 
certificados, del acta de. .declaración 
de soldados á que hace referencia la 
regla 'll ;jde la circular inserta en el 
'^okíin-oficial ded^ de'Enero últi
mo, sin peiquicio.- d.é haeérlo; eh dia 
de-entrega en Caja,, de un.' certifica
do del acta de.sesión.-quejen su casó 
se celebrara con motivo de las recla
maciones pendientes ó las que se 
interpongan con posterioridad/ 

i Asimismo' he, dispuesto: advertirles 
que.: la dalla d.e los ; mo zos de que se 
hace. mencion en la regla 6i.®, de la 
referida -circular, debe entenderse 
de .'1,540 milímetros en lugar de 
4.500 que por error material se con
signó..: ■

Valladolid 1,1 defEbbrer-o. .de: 18 80:,
—El Gobernador, Jo.aqum M4 Ruiz.;

. ■ SBÇCCOfil;.!® -FQa&NTO. -

zurro, D: Emilio Cánováé del Castillo, 
D. Ramon Campoamor y el Conde de 
Torreánaz, : : • \ j

"Vengo., en absolver á..La- Adminis
tración del Estado de;la demanda/i 
entabladav-dejando firme .y subsistent 
1® ifi- Réal: lOrden dé 2:3 de Marzo: de 

' M. 7 r d , y è . i ó : -. : - \ ; ' L - : ’ '
; fiado on Palacio á, nueve de J^p-., 
^^9^^-^f^d.e mil ochocientos setenta ■ 
^y;“^^®-~"^fiPP^SÓ.-rTEl Presiden-" 

^® 4?^ p9'?^®P *^® Ministros, Arsenio ! 
iMarfmez'àe’Catapós,»./,,.. ’
i Publicación.— Leído' y, publicadÓ 
•.el anterior Real decreto por. mi el 
:Seérétario goberai deí;Consejo 'áe,, 
Estado, 'hállándose celebrando au
diencia pública.ia Sala de Íq'Gonten-' 
cioso, acordó qué se. tenga como re
solución finál en la instancia y autos, 
á que' se refiere; qué Se una.A 'lós 
mismos, se notifique en fornia á las 
partes, y sé insérte én la &ace.ta\ de, 
quécertífióo.. '

' Madrid 27 de Novré'hibre de 1879? 
—Pedro de Madrazo.

L SiîGTOûA SEfíCIOJí. ;

NuM. 606.

' El limo. Sr. Director de Obraspú- 
i blicas Gomorbio^y Minas, me dice 
í con fecha 22 de Enero último 1 ’que 
Í sigue: , ,

*É1 Exemo. Sr. Ministro' de'Fo- 
! m.ento me dice , hoy lo que- signe:— 
: Exçmo. Sr,:,S. M. el Rqy '(q.d); a A 
, conforrnandose con lo propuesto p^r 
esa Dirección général, de ahaerdo 
con el dietámen emitido porda 'Séo^ 
cion-d.’^ de; ia Junta consultivas de 
Gatninos,: Canales-y Puertos, ha te- , 
nido A bien aprobar el proyecto de 
prolongación dél'trozo priméfp,'' prír 
mera sección, del Ganal riego y abas- 

decimiento derivado del no DuéVo ' 
mn ia provincia de: VaJladolidj: pre- 
¡sentado por Dop-Jose. ■ Sal a map ca ^ : 
ida eques de Salamanca, con smeciou 

iá la^siguientes'Condicióriés:' ? 
j '^ ■*' Antes de ' dar principib á laS 
mbras 'presentará el ' concesionario 
inha, cerUfibaciondeli íngénierOi .eh-^' 
h9.rgpdp de la ipsppppion de jaamis- 
îæas,- relativa a las circust^nhias: de 
dónstruccion y consérvációb fe la ' 
presaqúe se própohe^ htili^aí^' hara . 
Ja mueva toma de aguas; d 7 < 
i > .Sobre los,.,depósitos,deótier- 
Í^^p! iRroc.e4entes’ de,, las ej^ca^aciopes

PR®^a.9 ser arrastradas' por las 
avenidas dél^ rió Duero,, se harán 
plantaciones'ó se^détenderán con los 
¡m.edios; que proponga el Ingeniero' 
ínspgetpr. . . ;
' "^ec Moer el.replanteo soode-, 
K^lPP^^f^ ^'I Pi^hto en que .ban.de,. 
Cólocarse los modélos ó aparatos á 
bùé se refiérè' el art. 4? del Reál de-^^ 
creto,de dóncesióh ÿ' se adicionarán- 
las;.obras del depósito ó '-cámara; die

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA,

: / , Circular nóm. 147.

Con el fin de practicar con toda 
detención los trabajos de. Secretaría 
para, que en la recepción, de quintos 
la Comisión provincial pueda con

1 facilidad conocer de los .recur-
m- | provincial, el mformú émitidopor él sos sometidos á su resolución,, evi-

repo.ao. con un aliviadero he,.f^ndo.
X 4-’ ; El .concesionario-, queda; 

Qoligadó á indemnizar, al dueño, del , 
artefacto' por los perjuicios que le 
j)í^igin'éal derivar lás 'aguás plo'r’-Vn-'' 
cimade.su'presa.'*j;H i e/ .?'.

' Lo que he dispuesto, hacer Publico' . 
en este periódico oficial para Pohó- 
eimiénfo delpúbhco y'éfé'ctés opor- 
tunos,-. . i

' Valladolid 9 de Febrero dé 4880. 
—ELGobernador, Joaquín M/ Ruiz.
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